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Estándar de competencias profesionales 
 

Participar  en  la  detección,  análisis, implementación y evaluación de  
proyectos para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
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 Nivel   3 
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 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/63/2021 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Detectar y analizar, desde la perspectiva de género, factores del entorno de intervención 
(económicos, educativos, sanitarios, servicios de proximidad, ocupacionales, deportivos, 
infraestructuras y urbanismo, entre otros) que limitan o empobrecen la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres para incluir actuaciones de mejora en el proyecto. 

 

IC1.1 Los factores del entorno de intervención que inciden en la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres se identifican definiendo fuentes de información cuantitativa y cualitativa, 
aplicando técnicas e instrumentos que incluyen indicadores de género que permitan 
reconocer las estructuras existentes y a quiénes se dirigen así como detectar la reproducción 
de estereotipos sexistas asociados a la discriminación por razón de sexo. 

IC1.2 Los datos obtenidos se tratan en la forma establecida para poder ser gestionados con 
rapidez, tanto si se trata de registros, como cumplimentación de formularios, protocolos y 
cualquier procedimiento utilizado, aplicando criterios de género. 

IC1.3 Los informes se redactan atendiendo al uso no sexista ni discriminatorio del lenguaje y se 
realizan utilizando los resultados de las acciones anteriores para permitir el diagnóstico y el 
análisis desde la perspectiva de género (oferta, organización de tiempos, accesos, espacios, 
comunicaciones, difusión, ayudas, entre otros), comunicándose al equipo de intervención. 

IC1.4 El seguimiento continuo del proyecto de actuación concretado por el equipo de intervención, 
a partir de los datos obtenidos, se realiza para la inclusión efectiva de las acciones de mejora. 
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EC2 Identificar y valorar, desde la perspectiva de género, las necesidades, motivaciones y 
expectativas concretas en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres que afectan 
a cada persona, grupo social y colectivo, implementando las actuaciones elaboradas por el 
equipo del entorno de  intervención para favorecer las mejoras oportunas. 

 

IC2.1 Las necesidades, motivaciones y expectativas concretas de las personas, grupos sociales y 
colectivos se detectan recogiendo datos del colectivo destinatario, del tejido social y de las 
instituciones y organizaciones que prestan servicios de atención a la ciudadanía, teniendo en 
cuenta la diversidad de las mujeres. 

IC2.2 Los datos se valoran, utilizando indicadores de género, para favorecer la adopción de 
acciones que incrementen la igualdad efectiva de las personas del entorno de intervención. 

IC2.3 El tratamiento de datos se estructura en informes para permitir al equipo de intervención la 
valoración de las necesidades, motivaciones y expectativas vinculadas a la igualdad efectiva 
de las personas y la determinación de las acciones necesarias. 

IC2.4 Las actuaciones propuestas, con perspectiva de género, se realizan junto con el equipo de 
intervención, para promover la igualdad efectiva y el incremento de la calidad de vida de las 
personas. 

IC2.5 Las actuaciones implementadas en colaboración con el equipo de intervención se someten a 
un seguimiento continuo para valorar su eficacia, eficiencia y efectividad, proponiendo la 
incorporación de mejoras en caso necesario. 

 

EC3 Detectar y registrar servicios, recursos y acciones en materia de materia de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, en el entorno de intervención, analizándolos con 
perspectiva de género para mediar y ofrecerlos a la ciudadanía, tales como salud, 
educación, ocio, conciliación de vida personal, familiar y laboral, movilidad y gestión de 
tiempos. 

 

IC3.1 Los servicios, recursos y acciones existentes en el área de actuación que contribuyen a 
promover igualdad efectiva de mujeres y hombres la mejora de la conciliación se computan 
y catalogan, para posibilitar la creación de un mapa de recursos facilitando su uso. 

IC3.2 Los servicios, acciones y recursos computados y catalogados se analizan, desde la perspectiva 
de género, para elaborar mapas de recursos teniendo en cuenta las posibles necesidades y 
demandas del entorno de intervención. 

IC3.3 La información sobre servicios, recursos y acciones se organiza y clasifica por áreas en el lugar 
destinado para ello, siguiendo los criterios establecidos por las personas profesionales 
competentes, y se mantienen actualizados para poder ser utilizados cuando la situación lo 
requiera. 
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IC3.4 La información obtenida se edita y difunde en soportes digitales, en papel u otros 

dependiendo de las características de las personas, grupos sociales o colectivos a quiénes se 
dirige para su posterior difusión haciendo un uso no sexista ni discriminatorio del lenguaje. 

 

EC4 Informar y sensibilizar sobre el trabajo no remunerado, desarrollado por las mujeres en el 
ámbito doméstico, para reconocer y visibilizar el valor de los cuidados para la vida (higiene, 
alimentación, abrigo, atención emocional, psíquica y sexual, entre otros) reconociendo su 
repercusión en la sociedad y en la salud integral de las personas. 

 

IC4.1 Las tareas y tiempos dedicados al trabajo no remunerado dentro del ámbito doméstico se 
identifican junto con el grupo participante para comprobar el impacto en su vida cotidiana. 

IC4.2 La sensibilización a cerca del impacto del trabajo no remunerado en el ámbito doméstico se 
realiza para alcanzar una dimensión objetiva de la tarea que realizan y su repercusión a nivel 
personal, familiar y en la estructura socioeconómica. 

IC4.3 Las consecuencias para la persona que realiza los cuidados para la vida se identifican para 
minimizar los impactos negativos y potenciar los positivos transmitiendo estos al entorno 
familiar y social. 

IC4.4 Las herramientas para favorecer la corresponsabilidad se facilitan para generar cambios que 
produzcan mejoras en la calidad de vida de las personas. 

 

EC5 Participar en la identificación, análisis, implementación, valoración y divulgación de 
proyectos de igualdad efectiva de mujeres y hombres, en ámbitos tales como salud, 
educación, ocio, conciliación de vida personal, familiar y laboral, movilidad y gestión de 
tiempos, encomendadas por el equipo de intervención, teniendo en cuenta las condiciones 
específicas de las mujeres como criterio de calidad de vida de las personas. 

 

IC5.1 La información recogida se analiza, junto con el equipo de intervención, para determinar los 
niveles de bienestar de la ciudadanía en relación con los temas informados y como afecta la 
desigualdad en esta materia. 

IC5.2 La información en el entorno de intervención se recaba, sobre las necesidades físicas, 
psíquicas, emocionales, reproductivas y sexuales de la ciudadanía para determinar su nivel 
de bienestar en estos campos. 

IC5.3 La participación es activa en el diseño y la programación del proyecto específico de acciones 
de igualdad de oportunidades y las intervenciones que lo desarrollan a partir de la 
información obtenida. 

IC5.4 Las actuaciones que den respuesta a las necesidades detectadas en el campo de la igualdad 
efectiva se realizan, junto con el equipo de intervención, y de acuerdo con el programa 
establecido optimizando la asignación de los recursos necesarios. 
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IC5.5 Los efectos consecuencia de las actuaciones realizadas se valoran haciendo el seguimiento 

de los mismos y registran para propiciar procesos de mejora valorando el impacto de las 
actuaciones realizadas. 

IC5.6 Los resultados de la actuación de las actividades de la programación del proyecto de 
intervención se comunican y divulgan. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Materiales de recogida de información. Material de comunicación de la información incluyendo Internet. 
Materiales para el tratamiento o procesamiento de la información. Material de archivo y de actualización 
de la información. Recursos para la salud, el ocio y la calidad de vida. 
 

Información utilizada o generada 
Guías y manuales institucionales. Encuestas de salud, ocio, conciliación y calidad de vida. Guías de 
recursos existentes. Medios de comunicación e información social: publicaciones, prensa, radio, televisión 
e Internet. Observatorios y datos estadísticos con inclusión sistemática de la variable sexo. Manuales de 
Buenas Prácticas en materia de salud, conciliación, ocio y calidad de vida. Informes socioeconómicos y de 
salud. Guías, convocatorias y recursos de los servicios de proximidad. Bibliografía específica. Estadísticas 
e informes sobre salud sexual y reproductiva y sobre calidad de vida. Planes de intervención de las 
organizaciones públicas y privadas. Marco legislativo en materia de salud, dependencia e igualdad 
efectiva. 


